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Ministerio de la Gobernación

ORDEN de 15 de Febrero de 1941 por 
la que se dictan normas sobre con
sultas e informes relacionados con 
Médicos de Asistencia Pública Do
miciliaria. (Boletín Oficial del Estado 
del día 16.)
limo. Sr.: Son extraordinariamente 

numerosas las consultas que incesante
mente se formulan ante este Ministerio 
pOr los más diversos procedimientos por 
Médicos que solicitan datos e informa
ción con el fin de aclarar sus dudas 
respecto de la interpretación y aplica
ción que debe darse a los preceptos del 
Reglamento del Cuerpo Médico de Asis
tencia Pública Domiciliaria y disposicio
nes complementarias del mismo, unas 
veces; solicitando otras, se determine la 
situación que a cada uno corresponda 
dentro del expresado Cuerpo, inquirien
do, en otros casos, indicación de la po
sible resolución a recaer en un asunto 
determinado.

Tales consultas son improcedentes a 
todas luces en las dependencias de un Mi
nisterio, que, dada su misión, no puede 
descender a los pormenores que aquéllas 
representan y que por tener lugar en 
forma verbal con gran frecuencia, cons
tituyen una considerable pérdida de 
tiempo para el personal de la Sección 
correspondiente, que lo necesita para el 
estudio y tramitación de los múltiples 
asuntos que tienen entrada en la misma, 
no pudiendo ser atendidas aquéllas sin 
grave perjuicio de la marcha normal de 
los servicios, y esto, sin tener en cuenta 
que en manera alguna le es permitido a 
un Centro oficial adelantar opinión acer
ca de la resolución que deba recaer en los 
asuntos, lo cual constituiría un prejuicio 
incompatible con la justicia y'equidad dé 
las resoluciones.

Es de advertir, por otra parte, qüe los 
requerimientos de los Médicos de A.sis- 
téncia Pública Domicílaria al dirigirse a 
la Sección correspondiente de esa Direc
ción General de Sanidad con el fin de re

solver sus dudas, encajan de lleno.en la 
organización profesional que representan 
los Colegios Oficiales de Médicos cómo 
Organismos encargados de atender y ser
vir los intereses de los colegiados.

Este Ministerio, por lo expuestó, ha te
nido a bien disponer: .

1,® Queda prohibido en absoluto a la 
Sección de Médicos de Asistencia Públi
ca Domiciliaria de,la Dirección General 
de Sanidad despachar consultas, ni ver
balmente ni por escrito, relacionadas 
con la interpretación y aplicación de los 
preceptos legales vigentes que afectan al 
Cüerpo Médico de Asistencia Pública 
Domiciliaria, ni en relación con las pla
zas ni con el personal, limítándose ex
clusivamente en los casos en qué los in
teresados tengan algún asunto en trami
tación en la expresada Dependencia a in
formar únicamente én cuanto al estado 
de tramitación en que se encuentre el 
asunto de que se trate.

2.‘’ Por los Colegios Oficiales de Mé
dicos se dispondrá lo conveniente con 
el fin de que en cada organismo de éstos 
quede organizado un servicio mediante 
el cual sean informados los colegiados 
en cuanto a la interpretación y aplica
ción de los Reglamentos y disposiciones 
que puedan afectarles y, riniy especial
mente, a los del Cuerpo de Asistencia 
Pública Domiciliaria.

Lo comunico a V. L para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guardé a V. L muchos años.
Madrid, 15 de Febrero de 1941.—Por 

delegación, José Lorente.
Ilmo.'Sr. Director general de Sanidad,
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GOBIERNO CIVIL

Asociaciones

CIRCULAR

El Decreto de 25 de Enero próximo 
pasado, inserto en el Boletín Oficial del 
Estado de 6 del corriente y reproducido 

en el de la provincia, correspondiente al 
día 10, dicta normas que regulan el ejer
cicio del derecho de asociación y esta< 
blece la obligación por parte de todas" 
las asociaciones actualmente existentes, 
exceptuadas las que después se dirán, 
de presentar en los Gobiernos civiles de 
la provincia de su- domicilio central, 
dentro del término de un mes,'a partir 
de la publicación de dicho Decreto, los 
documentos que a continuación se reía!- 
cionan:

a) Dos ejemplares de los Estatutos,- 
Reglamentos o, acuerdos por que se 
rijan.

b) Dos ejemplares de la lista de sus 
Presidentes y demás personas que ejer
zan cargos de dirección, gobierno, re
presentación o administración, consti
tuyan o no Junta, con expresión de sus 
domicilios. -

c) Lista de sus asociados, consignan
do su nacionalidad en los que sean ex
tranjeros.

d) Inventario de sps bienes.
e) Ultimo balance aprobado.
(Ruedan exceptuadas de este requisito;
Primero. Las asociaciones que ten

gan por único o exclusivo objeto el lu
cro o la ganancia y que se rijan, por 
consiguiente, por las disposiciones del 
derecho civil o del mercantil.

Segundo. Las asociaciones católicas 
que se propóngart un fin exclusivamente 

T'eligioso.
Tercero. Los Institutos o Corpora

ciones que existan o funcionen en vir
tud de Leyes especiales.

Cuarto, Las asociaciones cooperati
vas, registradas en el Ministerio de Tra
bajo, .

Quinto, Las asociaciones sujetas, a 
la Legislación Sindical y a la disciplina 
de Falange Española Tradicionalista y 
y de las J, O, N.-S,

Las asociaciones cuyos directivos o 
representantes tengan duda de si están 
exceptuadas de la obligación impuesta, 
deberán consultar a este Gobierno civil.

Y teniendo en cuenta que la falta de 
cumplimiento de lo que antecede moti
vará el considerar extinguida a la aso- 
ciacibnMe que se trate y cancelado su 
asiento en el libro-registro correspon
diente, se reitera por la presente Circu-
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lar el anuncio de lo dispuesto, para que 
llegue a conocimiento de todas las esta
blecidas en esta provincia y a las cuales 
afecte

Valladolid, 14 de Febrero de 1941,—El 
Gobernador civil interino, Eusebio Ro
dríguez F. Vila.

Delegación provincial de Abas
tecimientos y Transportes

Sección de Transportes,—Negociado de 
Ferrocarriles

Como continuación y rectificación a 
la Circular número 130 de la Comisaría 
General de Abastecimientos y Trans
portes, inserta en el «Boletín Oficial» de 
la provincia número 3 fecha 4 de Enero 
último, se pone en conocimiento del pú
blico en general que por orden del.Minis
terio de oirás Públicas de 30 de Enero 
próximo pasado {Boletín Oficial núme
ro 32), se enumeran las mercancías de 
transporte «URGENTE» y «PREFEREN
TE», siendo las que a continuación se 
expresan;

Mercancías de transporte urgente.— 
Aceites de consumo boca, artículos ali
menticios frescos y delicados, carbones 
en ciclos permanentes, cereales panifica
bles (trigo, centeno y maíz), harinas, hue
vos y semillas.

Mercancías de transporte preferente. 
Abonos, aceites lubricantes, arroz, azú
car, carbones sin ciclo permanente, ce
mentos y aglomerantes, chatarra, frutas, 
ganado vivo de abastos, hortalizas, li
mones, material militar, patatas, pien
sos y sal común.'

* En su virtud, quedan derogados el in
ciso 2.° del apartado b) y el apartado c) 
del artículo 1.° de la Orden del 10 de 
Mayo de 1941 del Ministerio citado, co
rrespondientes al inciso 1,® del aparta
do b) y el mismo apartado c) del artícu
lo 3.° de la circular antes citada.

Las peticiones para el transporte de 
mercancías en el turno más arriba seña
lado', serán rechazadas de.plano, debien
do ajustarse los solicitantes al aparta
do 8.® de la Circular 130 en relación con 
el 5.° yll, no obstante de dichas mer
cancías, declaradas urgentes o preferen
tes podrá solicitarse el transporte MUY 
URGENTE que será concedido por la 
Comisaría Geñeral, cuando las necesida
des lo requieran.

Los usuarios inscritos en las Delega
ciones especiales de transportes, en las 
zonas donde las haya, harán Iqs peticio
nes directamente a dicho Organismo de 
las mercancías a que nos referimos, à 
más de las atribuidas desprofesamente 
por la orden del 3 de Diciembre del Mi
nisterio de Obras Públicas Boletín Ofi
cial número 304.

Valladolid, 17 de Febrero de 1941,—El 
Gobernador civil interino, Eusebio" Ro
dríguez F.-Vila.
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Junta provincial de Valoraciones

Constituida en el Palacio de la Exce
lentísima Diputación provincial la Junta 
provincial de Valoraciones, se hace pú
blico que se admitirán cuantas reclama
ciones se formulen sobre alquileres de 
los locales o edificios ocupados o requi
sados durante el tiempo comprendido 
desde el 1 de Julio de 1936 hasta el 1 de

Octubre de 1939, siempre y cuando los, 
propietarios no tengan firmados contra
tos con el Estado en dicho período de 
tiempo o con anterioridad.

Valladolid, 13 de Febrero de 1941.—El 
Presidente, Eusebio Rodríguez F.-Vila.

•537

Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial de la 

provincia,de Valladolid

20 por 100 de Propios.—10 por 100 de Fo
restales.- 10 por 100 de Pesas y Medidas

CIRCULAR.

Por la presente se hace saber a los 
Ayuntamientos que a continuación se re
lacionan, que habiendo transcurrido con 
exceso el plazo reglarnentario para el 
envío a esta oficina de las certificacio
nes correspondientes al cuarto trimestre 
del año 1940, por los tres conceptos que 
más arriba se, indican, se les recuerda la 
obligación que tienen de hacerlo, para la 
lo cual se les concede.un nuevo y último 
plazo de cinco días a contar del siguien
te a la publicación de la presente Cir
cular, previniéndoles que de no hacerlo 
así se les impondrá la multa reglamen
taria con la que desde luego quedan con
minados. , '

AYUNTAMIENTOS QUE SE CITAN

Alcazarén, Aldearnayor, Bahabón, 
Bercero, Berceruelo, Bocigas, Boecillo, 
Cabreros del Monte, Camporredondo, 
Casasola, Castrejón, Castrillo de Duero, 
Castroponce, Ciguñuela, Cogeces de Is
car, • Cubillas de Santa Marta, Esguevi- ' 
llas de Esgueva, Fompedraza, Gallegos 
de Hornija, .Geria. Hornillos, Lomoviejo. 
Marzales, Megeces, Mojados, Múcientes, 
Nava del Rey, Nueva Villa dé las Torres, 
Olm/ído, Palacios de Campos, Pedraja 
de Portillo (La), Pedrajas de San Es
teban, Pedrosa del Rey, Pesquera de 
Duero, Piñel de Abajo,’ Piñel de Arri
ba, Pozuelo de la Orden, Puente Due
ro, Quintanilla de Arriba, Quintanilla 
de Trigueros, Ramiro, Roales, Rodila
na, Roturas, Rueda, San Pedro de La
tarce, San Pelayo, San Román de Hor
nija, Santa Eufemia del Arroyo, Sar-, 
dón de Duero, Seca (La), Siete Iglesias, 
Tordehumos, Torrecilla de la Abadesa, 
Torrecilla de la Orden, Traspinedo, Tri
gueros del Valle, Valverde de Campos, 
Vega de Ruiponce, Velascálvaro,. Ve
lliza, Viana de Cega, Viloria, Villaesper, 
Villalar de los Comuneros, Villalba de 
Adaja, Villalba de la Loma, Villalba de 
los Alcores, Villanueva de Duero, Villa- 
nueva de los Caballeros, Villaverde de 
Medina, Villavicencio y Zarza (La). 

Peñaflor de Hornija, 20 por 100 de Pro
pios. _

Valladolid, 15 de Febrero de 1941. El 
Administrador, Mariano Ibarra.

' 564

Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia d^ Valladolid

Electricidad
Examinado el expediente incoado a 

instancia de don Martín Román, vecino 
de Valdestillas, solicitando autorización 

para establecer una línea de transporte 
de energía eléctrica a alta tensión, des
de el transformador de la Hidroeléctrica 
de Pesqueruela, en .Matapozuelos, hasta 
el pueblo de Valdestillas, con destino a 
riego de fincas en término municipal de 
este pueblo, pidiéndose, al mismo tiem
po, la imposición de servidumbre forzo
sa de paso de corriente eléctrica sobre 
los terrenos de dominio público y sobre 
los predios de los particulares afectados ' 
por la línea.

Resultando qué la petición se ha pu
blicado en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de Valladolid, y que por las Alcal
días de Matapozuelos y Valdestillas, se ; 
han hecho las notificaciones legales a los 
propietarios de dichos términos munici
pales, á los cuales'se han de ocúpar te
rrenos con la,línea expresada.

Resultando que durante el período de 
información pública no se ha presentado 
ninguna reclamación contra el estable
cimiento de la -línea y de la concesión 
de la servidumbre. .

Resultando que el lngeñiero en quién 
delegó la Jefatura de Obras Públicas de 
esta provincia para la confrontación del 
proyecto informa en el sentido de que 
puede accederse a lo solicitado bajo las 
condiciones que estipulan en el cuerpo 
de su dictamen. .

Resultando que la Comisión provin
cial, Abogacía del Estado y Jefatura de 
Industria han informado también fayo- 
rablemente, y proponen condiciones que 
especifican en los informes respectivos.

Considerando que el expediente se ha 
tramitado de un moj^o reglamentario* y 
siendo favorables los informes recaídos, 
no debe haber obstáculo para el estable
cimiento de la línea, habiéndose por 
otra parte justificado el derecho a la 
energía que se trata de transportar.

Considerando que no habiéndose pre
sentado ninguna reclamación contra la 
imposición de la servidumbre forzosa de 
paso de corriente eléctrica, no debe ha
ber inconveniente en decretar esta servi
dumbre, tanto sobre los terrenos de do
minio público, como sobre los de los 
particulares afectados, servidumbre esta 
última, que se habrá de imponer con 
arreglo a la Ley de 23 de Marzo de 1900, 
y al reglamento de Instalaciones eléc
tricas. -

Vistos los artículos pertinentes al caso 
de la referida Ley y del Reglamento antes 
citado.

Esta Jefatura de Obras Públicas, usan
do de las atribuciones que le confiere la 
Ley de 20 de Mayo de 1932, y de acuerdo 
con los informes emitidos, ha resuelto 
autorizar el establecimiento de la línea 
de referencia y otorgar la servidumbre 
solicitada con arreglo a las siguientes 
condiciones:'.

Primera. Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado que lleva 
fecha de 2 de Mayo de 1940, bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas o subalterño en.quien 
delegue, la que a su terminación, y pre- , 
vio recónocimiento de las mismas, ex
tenderá un acta para los efectos señaíá- 
dos en el Reglamento, que deberá ser 
sometida a la aprobación del señor Inge
niero Jefe de Obras Públicas y en la que 
conste el resultado que se obtenga y el 
exacto cumplimiento de estas condi
ciones. -

Los gastos que por estos servicios se 
originen serán de cuenta del concesio- 
narió.
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Segunda. Las obras deberán empezar 
en el plazo de dos meses a corítar de la 
publicación de la presente concesión en 
el «Boletín Oficial» de la provincia de 
Valladolid y quedar terminadas en el 
plazo de un año^ a contar de la mis
ma fecha, debiéndóse dar conocimiento 
a la Jefatura de Obras Públicas de su 
principio y terminación. '

Tercera. La fianza que se habrá de 
depositar será la correspondiente al 3 
por 100 del presupuesto de las obras que 
afecten al dominio público.

Cuarta. Se decreta la imposición de 
servidumbre forzosa de paso de corriente 
eléctrica sobre los terrenos, cuyos pro
pietarios fueron debidamente notifica
dos y que aparecen en la relación publi
cada en el «Boletín Oficial» de 3 de Ju- 
lío de 1940, siempre que no estéji com
prendidos en las excepciones previstas 
por la Ley de 23 de Marzo de 1900, de
biendo ajustarse su aplicación a lo pre
venido en los artículos 24 y 25 del Regla
mento.

Quinta. Si por causa de utilidad pú
blica conviniera ál Estado, la Provincia 
y el Municipio la modificación de la 
línea en todo o en parte, el concesio-* 
nario queda obligado a verificaría por su 
¡cuenta sin derechp a indemnización al- 
éhna. '

Sexta. Esta concesión se entiende he
cha a título precario y sin perjuicio de 
tercero, pudiéndose declararía caducada 
por causa de mayor utilidad pública, sin 
que el concesionario tenga derecho a 
reclamación alguna.

Séptima. Queda el concesionario 
obligado a lo dispuesto en el Real de
creto de Reformas Sociales de 20 de Ju
nio de 1902, la ley de Protección a la 
Industria Nacional, al reglamento de 
Instalaciones eléctricas y a todas las dis
posiciones de carácter general dictadas 
o que en lo sucesivo se dicten sobre la 
materia.

Octava. Con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 29 del vigente reglamento 
de Instalaciones eléçtricas de 27 de Mar
zo de 1919, el concesionario, y antes de 
poner en explotación la instalación, de
be entregar a la Administración, por 
duplicado, un plano o esquema de la 
instalación y el reglamento del servicio, 
a los efectos señalados en dicho artículo.

Novena. El incumplimiento de una 
cualquiera de las condiciones que prece
den o de las que de 'ellas se deriven dará 
lugar a la caducidad de esta concesión, 
caducándose también la servidumbre en 
los casos.previstos en el artículo 21 del 
Reglamento.

Décima. Se' considerará nula esta 
concesión si antes de comenzarse las 
obras no se reintegra con una póliza de 
150 pesetas, de acuerdo con lo ordenado 
en el artículo 84 de la vigente ley del 
Timbre. .

Valladolid, 13 de Febrero de 1941.—El 
Ingeniero Jefe, Gonzalo Alonso.

Distrito Forestal de Valladolid

Montes particulares ,
Para hacer compatible el aprovecha

miento obligado 'de los árboles derriba
dos por el viento con las disposiciones 
del Decreto de 24 de Septiembre de 1938 
(Boletín Oficial del Estado del 5 de Oc
tubre y «Boletín Oficial» de la provincia 

del 10 de Octubre de 1938), todos los pro
pietarios de fincas forestales están obli
gados a dar cuenta a este Distrito Fo
restal del número de árboles, especie y 
dimensiones, que el viento haya dejado 
inútiles para seguir vègetando, solici
tando su aprovechamiento, con las ex
cepciones que señala el artículo 4.°/del 
citado Decreto.

Los Alcaldes, además de la Guardia 
civil. Cuerpo de Guardería forestal del 
Estado y Guardas locales, están obliga
dos a denunciar los aprovechamientos 
forestales que se verifiquen en sus tér
minos municipales sin la autorización 
de este Distrito (artículo 9.° del Decreto), 
y se evitarán muchas infracciones si dan 
publicidad a este anuncio.

Valladolid, 19 de Febrero de 1941.—El 
Ingeniero Jefe, Justo Medrano.
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Delegación de Industria de la 
provincia de Valladolid

Servicio de electricidad

Por don Agustín Muñoz Sobrino se 
han presentado en esta Delegación de 
Industria, para la tramitación del opor
tuno expediente,-las tarifas para sumi
nistro de energía .eléctrica y fuerza mo
tril en los pueblos de Iscar, Pedrajas de 
San Esteban, Alcazarén y Olmedo, de 
esta provincia y que a continuación se ' 
indican;

Alumbrado por tanto alzado
Servicio desde la puesta a la salida 

del sol.
Por una lámpara fija de 15 vatios, a 

3,00 pesetas mensuales.
Por una láiñpará fija de 25 vatios, a 

4,50 pesetas mensuales.
Por una lámpara fija de 40 vatios, a 

7,00 pesetas mensuales.'
Más los impuestos.

Alumbrado por contador
Siendo el aparato contador por cuenta 

del abonado o pagando una peseta men
sual de alquiler si es de la empresa? 
, Para consumos mensuales:
Hasta 3 kilovatios hora, a 2,50 pesetas el 

kilovatio hora.
Dé 3 a 4,99 id. id., a 2,00 id. id.
De 5 a 9,99 Íd. id., a 1,25 id. id.
De 10 kilovatios hora en adelante, a 1,00 

peseta el kilovatio' hora.
Más los impuestos.
El mínimo de percépción será de seis 

pesetas mensuales, más los impuestos.

Fuerza motriz.-Tanto alzado
Servicio desde la salida a la puesta 

del sol los días laborables;
Para motores hasta 5 CV., a 50 pesetas 

el CV. y mes. *
Para íd. íd. de 5,01 a 15 CV., a 45 íd, íd. 
Para íd. íd. de 15,01 a 25 CV., a 40 íd. íd. 
Para motores de 25,01 en adelante, a 35 

pesetas el CV. y mes.
.Más los impuestos.

Fuerza motriz por contador
Siendo este aparato de cuenta del 

abonado. Consumos muensuales:
El importe de la factura mensual com

prenderá dos términos; Uno, proporcio

nal a la potencia de los motores instala
dos, y otro, a la energía consumida en là 
forma siguiente:

Quince pesetas mensuales por ca
da CV. de potencia instalado, más la 
energía registrada por un contador de 
kilovatios hora que se facturará además 
de la potencia anterior en la forma si
guiente;

Hasta un consumo mensual de 300 ki
lovatios hora, a 0,50 pesetas kilovatio 
horq.

Hasta un consumo mensual de 300 a 
1.000 kilovatios hora, a 0,40 pesetas 
kilovatio hora,.

Hasta un consumo mensual de 1.001 
kilovatios hora en adelante, a 0,30 pese
tas kilovatio hora.

Más los impuestos.

Suministros para riegos
Servicio diurno. ■
Instalaciones hasta 5 CV., a 300 pese

tas por CV. y temporada que empieza 
el 15 de Mayo y termina el 15 de Octubre. 
Contratos con un mínimo de una tem
porada.
Normas adicionales a !as tarifas ante

riores
1 .^ Todos los Impuestos, recargos y 

arbitrios presentes y futuros, correrán a 
cargp del abonado.

2 .^ Para instalaciones superiores 'a 
uná-potencia de 5 CV. se reserva la Em
presa et derecho de efectuar el suminis
tro en alta o baja tensión, según los me
dios técnicos con que cuente, quedando 
obligado el abonado a instalarse por su 
cuenta la estación transformadora. Re
girán los precios gesierales y se medirá 
la energía en alta tensión si procede a 
juicio de la Empresa.

3 .® Correrán de cuenta del abonado 
todos los gastos de instalaciones para 
efectuar el transporte desde él centro 
transformador o línea alimentadora de 
la Empresa al punto de utilización de la 
energía.

4 .^ Los contadores de fuerza motriz, 
serán siempre de fases desequilibradas.

Lo que se hace público para que, cuam 
tas personas o entidades lo estimen con
veniente, presenten las oportunas recla
maciones, por duplicado, dentro del pla
zo de un mes, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Santiago, 2. 
/ Valladolid, 12 de Febrero de 1941,-El 
Ingeniero Jefe, P. A., Angel Aúdibert.

, - 533

Aldea de San Miguel .
Se halla expuesto al público en la Se

cretaría dé este Ayuntamiento, por el 
plazo de quince días, para oír reclama
ciones, el padrón de habitantes de este 
término, correspondiente al año 1940.

Aldea de San Miguel, 14 de Febrero 
de 1941. —El Alcalde, Fernando-Caba-

Amüsquillo
Próxirno a confeccionarse el reparti- 

, miento de utilidades de este término 
para el año actual, se invita a todas las
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personas obligadas a contribuir a que 
en el plazo de quince días presenten en 
la Secretaría de este-Ayuntamiento de
claración de utilidades por-todos con
ceptos, al objeto de verificar con acierto 
las estimaciones de cuotas a satisfacer, 
advirtiendo que de no verificarlo se esti- 
rnarán de oficio por las respectivas Co
misiones de evaluación.

Amusquillo, 14 de Febrero de 1941,— 
El Alcalde, Lucinio Burgueño.

573

Fontihoyuelo
El Presidente accidental de la Comisión 

de evaluación de la parte personal del 
repartimiento general de utilidades 
para este Municipio y año de 1941.

Hace saber: Que la elección de voca
les electivos para dicha Comisión tendrá 
lugar en la Casa Consistorial, de las diez 
a las doce del día 23 del corriente mes, 
ante la Mesa electoral constituida por 
los vocales natos de esta Comisión.

Que el número de vocales que cada 
elector podrá votar será de tres vecinos,

Y que contra dicha elección procede
rán, en su caso, los recursos que la Ley 
establece,

Fontihoyuelo, 14 de Febrero de 1941. 
Salvador Martínez.

593

Fontihoyuelo

El Presidente accidental de la Comisión 
de evaluación de la parte real del re
partimiento general áobre utilidades 
para este Municipio y año de 1941.

Hace saber: Que la elección de vocía- 
les electivos para dicha Comisión tendrá 
lugar en la Casa Consistorial, de las diez 
a las doce del día 23 del corriente mes, 
ante la Mesa electoral contituída por 
los vocales natos de esta Comisión,

Que el número de vocales qua cada 
elector podrá votar será cuatro contri
buyentes vecinos y dos contribuyentes 
forasteros,

Y que contra dicha elección procede
rán, en su caso, los recursos que la Ley 
establece, -

Fontihoyuelo, 14 de Febrero de 1941, 
Mariano Borge,

592

Barcial dé la Loma

Terminado el padrón de habitantes de 
este término municipal, correspondiente 
al año 1940, se halla expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por el plazo de quince días, al objeto de 
ser examinado y presentar contra el mis
mo las reclamaciones que crean opor
tunas, , ,

Barcial de la Loma, 14 de Febrero de 
1941,—El Alcalde, Vicente V, de Prada,

570

Ventosa de la Cuesta

Pára su provisión interina sé anuncia 
vacante la plaza de Secretario de este 
Ayuntamiento, con el sueldo anual de 
3,000 pesetas, entre todos aquellos que 
pertenezcan al Cuerpo Nacional de Se
cretarios,

Los aspirantes presentarán sus instan

cias y documentos^debidamente reinte
grados en esta Alcaldía, durante el pla
zo de quince días, a contar desde la in
serción de la presente en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Ventosa de la Cuesta 15 de Febrero de 
1941,—El Alcalde, Juan Sanz,

Villacarralón
El Presidente accidental de la Comisión , 

de evaluación de la parte personal del 
repartimiento general sobre utilidades 
para este Municipio y año 1941,

Hace saber: Que la elección.de voca
les electivos para dicha Comisión tendrá 
lugar, en la Casa Consistorial, de las diez 
a las doce del día 23 del corriente mes, 
ante la Mesa electoral constituida por 
los vocales natos de esta Comisión,

Que el número de vocales que cada 
elector podrá votar será de tres vecinos,

Y que contra dicha elección procede
rán, en su caso, los recursos que la Ley 
establece. .

Villacarralón, 14 de Febrero de 1941. 
Francisco Rojo.

578

Villacarralón

El Presidente accidental de la Comisión 
de evaluación de la parte real del re
partimiento general sobre utilidades 
para este Municipio y año de 1941.

Hace saber: Qüe la elección de voca
les electivos para dicha Comisión tendrá 
lugar en la Casa Consistorial, de las diez 
a las doce del día 23 del corriente mes, 
ante la Mesa electoral constituida por 
los vocales natos de esta Comisión.

Que el número de vocales que cada 
elector podrá votar será cuatro contri
buyentes vecinos y dos contribuyentes 
forasteros.

Y qüe contra dicha elección procede
rán, en su caso, los recursos que la Ley 
establece.

Villacarralón, 14 de Febrero de 1941. 
Justo Rojo.

579

Villavellid

Aprobado por el Ayuntamiento el pre
supuesto municipal ordinario para el 
actual ejercicio de 1941, queda expues
to al público dicho documento en la Se
cretaría municipal, por término de quin
ce días, durante cuyo plazo y los otros 
quince días siguientes, pueden formular
se reclamaciones ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia por cualquie
ra de las causas indicadas en el artícu
lo 301 del Estatuto municipal.

También se hallan expuestas al públi
co en dicha oficina, por término de quin
ce días, las ordenanzas de exacciones, 
dúrante los cuales el Ayuntamiento ad
mitirá las reclamaciones que formulen 
los interesados legítimos.

Y para general conocimiento se man
da publicar el presente, a los efectos de 
los artículos 300 y 322 de dicho Cuerpo 
legal, y 5.® del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924.

Villavellid, 17 de Febrero de 1941.—El 
Alcalde, P. O., Ramón Alvarez.

598

Wamba

Quedan expuestos al público en la De
cretaría municipal los documentos que 
se expresan a continuación, formados 
para regir en el año actual con arreglo 
á la nueva ley de reforma tributaria:

Listas cobratorias de rústica y urbana, 
poróchodías.

Matrícula de industrial y comercio, 
por diez días. ,

Wamba, 12 de Febrero de 1941.—El 
Alcalde, Marcelino Caño.

569
----------------------------------- ^|i.   llll■»l»l,lm,l   ------------------------—' ■

' Kiisncii
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

MEDINA DE RlQSECQ '

CÉDULA DE CITACIÓN

Por la presente, que se publicará ep el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, se 
cita a María de los Dolores Martín Fer
nández, de-29 años de edad, viuda, sus 
labores, natural de Palazuelo de Vedija, 
y Torcuato Rueda Martínez, de 48 años, 
jornalero, natural de Valderas, residen
tes que fueron en el pueblo de Wamba, 
de esta provincia; comparecerán en el 
término de cinco días ante este Juzgado 
de instrucción, para ser oídos como in
culpados en el sumario número 3 de 
1941, sobre robo de muebles y efectos; 
bajo apercibimiento de pararles el per
juicio a que hubiere lugar, de no verifi
carlo,

Medina de Ríoseco, a diez de Febrero 
de mil novecientos cuarenta y uno,—El 
Secretario, Sebastián López.

' 566

nnunciono oficiHLES
Caja dé Ahorros y Monte de ¡Pie

dad de Sàlamanca

Junta general de impositores ■

No habiéndose reunido número sufi
ciente.de señores impositores para la 
celebración de la Junta ^anunciada, se 
convoca a nueva reunión para el día 23 
de los corrientes, en el local de esta En
tidad, calle de Espoz y Mina, número 11, 
a las once y media de la mañana, la que 
se celebrará cualquiera que sea el nú
mero de asistentes y con el mismo or
den del día de la convocatoria anterior.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados.

Salamanca, 18 de Febrero de 1941,—El 
Consejero Secretario, Antonio Crespo.

' 51

VALLADOLID

Imprenta de la Diputación provincial

MCD 2022-L5


